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á"roro DEL,Rcurro DE paruemÁ *tE2i'

DECTARJACIOTiT NO{T.iAREAT. JURJADJA

En la Ciudad de Panamá, Capital de Ia República y Cabecera del Circuito

Notarial del nrismo nombre, a los vej-nticinco (25) dias del mes de julio

del año dos mil diecinueve (2079), ante mí, GTTRERIO BIRIQT E CR[]z

RODRfqJEz, Notario Público Octavo del Circuito Notariaf de Ia Provincia de

Panamá, portador de l-a cédula de identidad personal número ocho-

doscientos ochenta y siete- ochenta y nueve (8-281-89), compareció

personalmente HILDA PATRICIA VAIDERRJAI,IA I"ÍA}ITILLA, muj er,

corombiana, mayor de edad, portadora de Ia cédula de identidad

personal número E- ocho-ciento veintinueve mif cien (E-B-

L29L00) , con domicilio donde recibo notificaciones profesionales

en el Corregimiento de Curundú, Avenida Nacional, entre Caltes

veintiocho y treinta (28 y 3O), Panamá, correo electrónico
patricla.val-derramaGcivelmec.com, teléfono dos dos siete- seis

cuatro dos dos (221-6422) , en mi condición de Representante

Legal de la sociedad GAMNIZADORiA CI\/ELMEC, S.A., i_nscrita aI

Folio ochocientos dieciséis mil seiscientos treinta y ocho

(816638) de fa Sección de Micropeliculas Mercantil de1 Registro

Público de Panamá,' promotor del proyecto de \\coNSTRuccróN DE r,A

AGENCTA DE sEGURo AGRoPEcuARro (rsA) EN !oL,E,, , a desarrolrar
sobre una parte de la Finca setenta y seis mit quinientos cuatro
(N'76504) de 1a Sección de Propiedad del Registro públ-ico de

Panamá de 1a Provincia de Chiriqui, ubicada en el Corregimiento

y Distrito de ToIé, donada a] INSTITUTO DE SEGURO AGROPECUARIO

(Isa), a través del Acuerdo Municipal_ número cuatro (N'4) de

ocho (8) de enero de dos mil diecinueve (20L9) por el Municipio

de Tofé, persona a quien conozcot manifestando, previa l-ectura del

articulo trescientos ochenta y cinco (385) del Código Penal que tipiflca y

sanciona eI defito de falso testimonio, que hace la presente declaración

en los siguientes lérm-inos:-------


